
fBANQUliO C O N C E R T A D O 

B o i E T i N n O r m u 
i l A P R O V I N C I A D E L E O N 

, — Intervención de Fondos 
da i« Diputación Provincial —Teléfono 1700 

hap le ¡a Diputación Provlnclal.—Tel. 1700 

Mién oles 26 itt Octubre de 1966 
Húm '¿'AS 

Administración proTlnnial 
Einna. Dipnlatidn Provincial 

Orden del día para la sesión ordina
ria que celebrará esta Corporación el 
día 28 de los corrientes, a las doce de 
la mañana en primera convocatoria, 

y 48 horas después en segunda. 
Acta sesión 30 de Septiembre. 
Recurso nivelador varios Ayun
tamientos. 
Escrito In te rvenc ión retraso per
cepción subvenc ión Estado con
servación caminos. 
Solicitud grupo Sindical Colo
nización Quin tán i i l a deAlman-
za ayuda cons t rucc ión Canal de 
rie^o. 
Id. J. V. Quintana Raneros cons
trucción Centro Rural y vivien
da Médico. 
Id, Ayuntamiento de Berlanga 
del Bierzo anticipo reintegrable 
reparac ión locales escuelas. 
Informe in te rvenc ión circular 
servicios nacional inspección y 
asesoramiento e s t a b l e c i e n d o 
nuevos tipos arbitr io riqueza 
provincial. 
Propuesta Cía, Telefónica, ins
talación teléfono. Ciudad Resi
dencial. 
Certificaciones de obra y cuentas. 
Movimiento acogidos estableci-
naientos benéficos Septiembre. 
Adquisición carrito i n v á l i d a 
O'ga L ó p e z , de Valtuil le de 
Arribá, 
Concesión donativo s e r v i c i o s 
Cruz Roja. 
Propuesta recompensa Auxi l i a r 
jJ. P lác ido García Cordón . 
Solicitud c o m p e n s a c i ó n econó 
•ttica Oficial encargado Oficina 
Adva- Servicios Téct icos . 
fc'Xpte. reintegro cantidades die-
tas Jefe Servicio Recaudatorio, 
^ohcitud Depositario admis ión 
«anza Póliza Crédi to y Cauca 
cion. J 
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No se publica los domingos ni días tesflvoi. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstito! 

17 Escrito l i m o . Sr. Presidente Au
diencia Provincia! as ignación 
cantidad Tr ibunal conlencioso-
administrativo. 
Propuesta gratificación Botones 
Palacio provincial . 
Id . Tr ibunal concurso plaza va
cante Jefe de Negociado. 
Acta replanteo reparac ión cami 
no vecinal Salas de los Barrios. 
Pase preliminar primer Plan de 
Cooperac ión . 
Expte. cruce CC. VV. 
Rec lamación Contratista cami
no vecinal Pesquera a Gradefes, 
daños por tormentas. 
Expte, segregación Val tui l le de 
Abajo. 
Proyecto Escuela C a p a t a c e s 
Agrícolas y Ganaderos. 
Propuesta Comis ión Gobierno 
sobre Instituto Maternoiogía. 
Dietas Sres. Diputados por servi
cios dentro y fuera de la provin
cia. 
Decreto Presidencia y bases con 
vocatoria Colegio Provincial de 
Sordomudos, 
Designación representantes Cor
porac ión Junta provincial For 
mac ión Profesional Industrial y 
Comisión de Coord inac ión del 
Transporte. 
Decretos de la Presidencia des
de la ú l t ima sesión. 
Seña lamien to de sesión. 
Ruegos y preguntas. 

León, 25 de Octubre de 1955. - E l 
Secretario, Florentino Diez. 
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Distr to Forestal de León 
A N U N C I O S 

Presentada ante esta Jefatura ins
tancia suscrita por los componentes 
de la Junta Administrat iva del pue
blo de Luc i l lo , solicitando el reco
nocimiento por la A d m i j i s t r a c i ó n 
de pastos y rozas en el paraje «Dehe
sa y Coso» (Peña Peniella. Valle de 
Abranedo, Valle de la Liga, Valle de 
Rodalafuente. Val de Acebos y Valle 
Luengo), enclavados en el monte 

n ú m e r o 40 del Catálogo de los de 
U, P. de esta provincia de la perte
nencia del pueblo dft Vi l la r de Cier
vos, denominado «Dehesa y Coso» 
del t é r m i n o municipal de Santa Co
lomba de Somoza, se hace saber que 
en las oficinas de este Distrito Fo
restal se procederá a la Ins t rucc ión 
del oportuno expediente de informa
ción, procediéndose a la prác t ica 
del mismo a partir del día en que se 
publique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y durante el 
piezo de treinta días naturales, a fin 
de que los que se crean interesados 
en el mismo puedan deponer y pre
sentar en este Distrito Forestal, cuan
tas pruebas documentales o testi-

I ficalés estimen necesarias y pertinen-
| tes en relación con el derecho que 
1 se solicita. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 19 de Octubre de 1955.— 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Fornes 
Botey. 4162 

Presentada ante esta Jefatura ins
tancia suscrita por los componentes 
de la Junta Administrativa del pue
blo de Luc i l lo , solicitando el reco
nocimiento por la Admin i s t r ac ión 
de derechos de mancomunidad de 
pastos y rozas en el paraje «Adolla-
man Llamarco - Aüzaderas (Fuente 
La Yedra)», enclavado en el monte 
n ú m . 44 del Catálogo de los de U t i l i 
dad Públ ica de esta provincia de la 
pertenencia del pueblo de Valde-
manzanas del Ayuntamiento de San
ta Colomba de Somoza, se hace 
saber que en las oficinas de este 
Distrito Forestal se procederá a la 
ins t rucc ión del oportuno expediente 

| de in formación , procediéndose a la 
i práct ica del mismo a partir del d ía 
en que se publique este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAI de la provincia 
y durante el plazo de treinta d ías 
naturales, a fin de que los que se 
crean interesados en el mismo pue
dan deponer y presentar en este Dis
tr i to Forestal, cuantas pruebas do
cumentales o testificales estimen ne < 



cesar ías y pertinentes en re lac ión 
con el derecho que se solicita. 

Lo que se hace púb l i co para gene-
ral conocimiento. 

León, 19 de Octubre de 1955.— 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Fornes 
Botey. 4162 

Distrito Minero de León 
LINEAS ELECTRICAS 

A N U N C I O S 
Don León Pérez Alonso, explota

dor del grupo minero denominado 
«Requi lán y Otras», sito en el t é rmi
no municipal de Cabrillanes, de esta 
provincia, solicita au to r i zac ión para 
la cons t rucc ión de una l ínea eléctri
ca de 10.000 voltios. 

De r iva i á de una l ínea eléctr ica t r i 
fásica de 10.000 voltios en el trans 
formador existente en el paraje nom
brado Valdesegadas del t é r m i n o de 
Piedraflta de Babia, Ayuntamiento 
de Cabrillanes y c o n d u c i r á la co
rriente hasta un transformador em
plazado en el paraje E l Val lón, muy 
p r ó x i m o a la de la galer ía existente 
en la sección del mismo nombre* 
T e n d r á una longitud de 1.050 me
tros. 

E l transformador será de 10.000 
220 voltios, 40 KVA. 

Lo que se comunica al púb l i co 
para que en el plazo de 15 d ías , pue
dan presentar los que se consideren 
perjudicados, las reclamaciones que 
estimen ojportunas, estando en dicho 
plazo el proyecto a la vista del pú
blico en la Jefatura de Minas. 

León, 19 de Octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, ?,, M . Sobrino. 
1109 N ú m . 1183—90,75 ptas. 

o 
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Don León Pérez Alonso, explota 
dor del grupo minero denominado 
«Requ i l án y otras», t é r m i n o munic i 
pal de Cabrillanes, de esta provincia, 
solicita au to r izac ión para construir 
una l ínea eléctr ica de 10.000 voltios 
y caseta de t ransformación* 

La linea a r r a n c a r á de la central 
eléctrica propiedad de la entidad 
«La P r o h i d a » , sita en el t é r m i n o de 
Villaseca, margen derecha del Río La 
Cueta o Sil, Ayuntamiento de Villá-
b l ino , a t ravesa rá dicho r ío dos ve
ces, a los 88 y a los 500 metros, para 
l legara las proximidades del lava
dero en el paraje Peñadere i t a del tér
mino de Vega de Viejos, del Ayun
tamiento de Cabrillanes. La proyec
c ión horizontal de la misma es de 
675 metros y la longitud total es de 
700 metros. Atraviesa solamente te 
rreno comunal y ninguna vía de co
m u n i c a c i ó n . 

E l transfarmador será de 10.000 
220 voltios y 40 KVA. 

Lo que se comunica al públ ico 
para que en el plazo de 15 d ías , pue
dan presentar los que se consideren 
perjudicados, las reclamaciones que 

estimen oportunas, estando en dicho 
plazo el provecto a la vista del pú 
b l icoen la Jefatura de Minas, 

León, 19 de Octubre de 1955 .-EI 
Ingeniero Jefe, P. M. Sobrino. 
4108 N ú m . 1182—104,50 ptas. 

Servicios Hidráulicos del Norte 
de España 

Aguas terrestres.—Obras de defensa 

A N U N C I O 
La Red Nacional de Iqs Ferroca

rriles Españo l e s y en su nombre y 
represen tac ión el Jefe de Vía y Obras 
de la 7.* zona, solicita la oportuna 
au tor izac ión para construir dos es
pigones de gaviones metá l icos de 
unos 35 metros de longi tud para de
fender el t e r r ap l én de la vía en el 
k m , 232,520 de la l ínea de Palencia, 
a La Cor uña , en t é r m i n o s del Ayun
tamiento de Bembibre, provincia de 
León , contra la acc ión erosiva del 
r ío Boeza. Los espigones que se pro
yectan se e m p l a z a r á n a una distan
cia entre sí, de unos 60 metros a 
c o n t i n u a c i ó n de otros va existentes, 
construidos por la RENFE, coñ el 
mismo fin. 

Lo que se hace p ú b l i c o para gene
r a l conocimiento, por un plazo de 
treinta d ías naturales, contado a 
partir del siguiente a la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de L e ó n en que se 
publique este anuncio, a fin de que, 
¡os que se consideren perjudicados 
con la au to r i zac ión solicitada, pue
dan presentar sus reclamaciones du 
rante el indicado plazo, en la Jefa
tura de Obras P ú b l i c a s de León , 
donde se h a l l a r á de manifiesto un 
ejemplar del proyecto, que puede ser 
examinado por quien lo desee, en la 
Alca ld ía de Bembibre, o en las 
Oficinas de estos Servicios H i d r á u 
lieos, sitas en la calle de Dr. Casal, 
n ú m . 2, 3.°, de esta ciudad, don
de se h a l l a r á de manifiesto el expe
diente y proyecto de que se trata. 

Oviedo. 6 de Octubre de 1955.-El 
Igeniero Director, i l eg ib le ) . 
3987 N ú m . 1188.-121,00 ptas. 

AdiinistraclUn mnniclnal 
Ayuntamiento de 

León 
Este Excmo. Ayuntamiento de m i 

Presidencia, en la sesión celebrada 
el día 13 de los corrientes, t o m ó el 
acuerdo de promover el expediente 

Eara incorporar al Munic ip io de 
eón los de A r m u n i a y San Andrés 

del Rabanedo, y, de conformidad 
con lo dispuesto en la norma 2.a del 
art, 14 del Reglamento de Pob lac ión 
y D e m a r c a c i ó n Ter r i to r ia l de las 
Entidades Locales, se da audiencia 
en el expediente referido, por m e d i ó 
de este escrito, a los Ayuntamientos 

citados y a la Excma. Diputación 
Provincial , por el plazo de un i W 
a contar de la pub l icac ión del ¿rl ' 
senté en el BOLETÍN OFICIAL de 1 
provincia, debiendo remitir en el 
mismo plazo un informe las Jefatu 
ras de los Servicios Provinciale^ 
afectados por la incorporac ión SP 
gún exige el art. 8.° del mencionado 
Reglamento. 

León, 21 de Octubre de 1955 - R l 
Alcalde, A. Cádórn iga . 

Ayuntamiento de 
Astorga 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día de la fecha, acordó 
aprobar el pliego de bases para pro
veer, mediante concurso, la plaza de 
Gestor Recaudador de exacciones, 
impuestos, arbitrios, etc., municipa
les, de este Excmo. Ayuntamiento, 
por el sistema de gestión afianzada^ 
y que en cumplimiento del art. 312 
de la Ley de Régimen Local, el refe
r ido Pliego de Bases se expone al pú
blico durante el plazo de ocho días 
hábi les , previo anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, al obje
to de qae se puedan presentar las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes contra el mismo, las cuales 
serán resueltas por la Corporación, 
si las hubiese. 

Astorga, 22 dé Octubre de 1955.-
E l Alcalde accidental, José Fer
nández . 4176 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Convocatoria de oposición libre para 
cubrir una plaza de Auxi l iar Admi
nistrativo. — E n este Ayuntamiento 
existe una plaza vacante de Auxil iar 
Administrat ivo, la segunda que se 
ha producido desde la publ icac ión 
por el Ministerio de la Gobernación 
de la Orden de 22 de Enero de 1954. 
por la cual, a tenor del apartado a), 
n ú m e r o 10 de la disposición citada, 
corresponde ser cubierta normal
mente por esta Corporac ión , a cuyo 
efecto, a medio de la presente con
vocatoria, se anuncia una oposición 
libre para proveer tal plaza, con su
jec ión a las siguientes bases: . 

1.a La plaza de Auxi l iar Admi
nistrativo a que se refiere esta con
vocatoria, es tará dotada con el suel
do m í n i m o de ocho m i l Pese™* 
anuales, dos pagas extraordinarias, 
quinquenios acumulativos, y aenaas 
derechos reconocidos por f ! H<̂ 1* 
m e n t ó de Funcionarios de Admims 
t rac ión Local, u otorgados volunw 
riamente por la Corporación. 

2 a Para tomar parte en esta op" 
sición, se requer i rá : 

a) Ser español . „in£u-
b) No hallarse incurso en m o ^ 

no de los casos enumerados e ^ 
a r t í cu lo 36 del Reglamento ante> 

c) Observar buena conducta. 

• i 



3 
d) Carecer de antecedentes pe-

níe)S No padecer enfermedad o de
fecto físico. ^ . , 

t) Tener dieciocho anos cnmph-
Hos sin exceder de treinta y cinco. 

g) Las mujeres debe rán estar sol 

ieT£t' Quienes deseen concurrir a la 
oposición deberán di r ig i r instancia 
solicitan dolo al Sr. Alcalde • Presi
dente del Ayuntamiento, debidamen
te reintegrada con arreglo a la Ley 
del Timbre vigente, y a ella acompa
ñar, necesariamente, ia documenta
ción siguiente: 

1. ° Partida de nacimiento, 
2. ° Declarac ión jurada de no ha

llarse incurso en ninguno de los ca
sos de incapacidad e incorapatibil i 
dad enumerados en el ar t ículo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local , 

3° Certificación de buena con
ducta, expedida por la Alcaldía del 
lugar donde resida el solicitante, y 
Otra de adhes ión al Movimiento Na
cional. 

4. Q Certificación negativa de an
tecedentes penales. 

5. ° Certificación expedida por un 
Médico titular de este Ayuntamien 
to, acreditativa de no padecer enfer
medad o defecto físico que impida el 
normal ejercicio de la función. 

6. ° Las mujeres, certificación de 
soltería, y tener cumplido en el Ser
vicio Social, 

El plazo de presentac ión de soli
citudes será de treinta d ías hábi les , 
contados a partir del siguiente al de 
la pub ' icación de esta convocatoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

4.a La oposición cons ta rá de tres 
ejercicios eliminatorios y uno de ca
rácter voluntario, que se ce leb ra rán 
en la Casa Consistorial, una vez ha
yan transcurrido dos meses desde la 
publicación de esta convocatoria, en 
el día y hora que con an te lac ión de
bida se a n u n c i a r á en el t ab lón de 
edictos de este Ayuntamiento, y se 
comunicará por escrito a cada uno 

8 0Positores. 
Eí primer ejercicio se d iv id i rá 

en tres partes: 
a) Análisis morfológico y sintác-

»co de un pár rafo dictado a viva 
voz, 

b) Desarrollo, por escrito, de un 
a m r se*ialado POr el Tr ibuna l , con 

mplia libertad en cuanto se refiere 
* su forma dé exposición, a fin de 
lo, apreciar, no sólo la aptitud de 
c opositores en re lac ión con la 
j j j ^ P ^ i c i ó n gramatical, sino lam

en su práct ica de redacc ión; y 
cj Resolución de dos problemas de 

3 fl 
aritmética mercantil elemental. 

^ p o d r á versar sobre operaciones 
frac • aien*a^es con ni,3in[ieros enteros, 
^ c l f \iQa ios y decimales, quedando 
íla rt Potenciacióo y raíz cuadra-

• 'antos, proporcionalidad, regla 

de tres, simple y compuesta, repar
tos proporcionales, sistema mét r ico 
decimal, medidas antiguas de uso 
generalizado, interés y descuentos 
simples. Se calificará la exactitud del 
calculo, el procedimiento seguido 
para su planteamiento v desarrollo 
y la^claridad del guarismo. 

6. a El segundo ejercicio consis t i rá 
en escribir a m á q u i n a durante quin
ce minutos, copiando el texto que el 
Tr ibuna l facilite, elegido entre dis
posiciones publicadas en per iódicos 
oficiales Se calificará la velocidad 
desarrollada, la limpieza y exactitud 
dé lo cop ado, y la corrección que 
presente el escrito. La velocidad no 
será inferior a doscientas pulsado 
nes por minuto. 

7. a E l tercer ejercicio es t r ibará en 
contestar oralmente dos temas saca 
dos a la suerte entre los que figuran 
en el cuestionario m í n i m o que para 
este ejercicio de las oposiciones de 
Auxiliares Administrativos p u b l i c ó 
ia Dirección General de Administra
ción Local por Circular de 24 de Ju
nio de 1953, en el Boletín Oficial del 
Estado del día 27 del mismo mes. 

8. a E l primer ejercicio t end rá una 
du rac ión m á x i m a de dos horas, pu 
diendo el Tr ibuna l seña la r l i b r é 
mente la parte dé ese tiempo que 
han de invertir los opositores en 
cada una de las tres fases en que d i 
cho ejercicio se divide. E l tercer 
ejercicio t endrá una d u r a c i ó n máx i 
ma de media hora para cada opo
sitor, 

9. a E l ejercicio voluntario t e n d r á 
tres especialidades, que p o d r á n ser 
elegidas conjuntamente o sólo una 
de ellas, por los opositores que lo so 
liciten: 

a) La especialidad de taquigraf ía 
se ac red i ta rá tomando taquig áfica-
mente un texto dictado a velocidad 
comprendida entre setenta y cinco y 
cien palabras por minuto; la traduc 
ción h a b r á de efectuarse en el plazo 
m á x i m o de una hora, y sé p u n t u a r á , 
a d e m á s de la exactitud, la rapidez en 
la entrega de la t r aducc ión . 

b) E l manejo de m á q u i n a s de 
calcular se demos t r a r á con la realk 
zación de las operaciones que el T r i 
bunal determine, en el plazo que el 
mismo establezca, 

c) Los conocimientos de archivo 
y Gasif icación de documentos se 
c o m p r o b a r á n mediante la coloca
ción de fichas o documentos por el 
orden y en el plazo que señale el 
Tr ibuna l . 

La p u n t u a c i ó n que se conceda al 
opositor en cada una de las especia 
lidades del ejercicio voluntario no 
reoresentará nunca m á s de un diez 
por ciento de la suma de puntos que 
haya obtenido en los tres ejercicios 
eliminatorios. , 

10. El Tr ibuna l calificador de 
esta oposición es tará integrado en la 
siguiente forma: Presidente, el de la 
Corporac ión , o un miembro de la 

misma en quien delegue; Vocales: 
un representante del Profesorado 
Oficial , el Secretario de la Corpora
ción, y el representante que. en su 
caso pueda designar la Dirección Ge
neral de Admin i s t rac ión Local. Ac
tua rá de Secretario el de la Corpora
ción, o Funcionario Adminis l ra t ivo 
en qui^n delegue. 

11. Para calificar, cada miembro 
del Tr ibuna l concederá a cada opo-
ti tor de cero a diez punios en cada 
uno de los tres ejercicios el iminato
rios, y la p u n t u a c i ó n que, correspon
da a cada opositor en cada unod- los 
ejercicios será la resultante de d i v i 
dir el total de puntos que se le ha
yan concedido en cada ejercicio, por 
el n ú m e r o de miembros que integren 
el Tr ibuna l . No podrá ser declarado 
apto el opositor que no alcance una 
p u n t u a c i ó n media m í n i m a de es neo 
puntos en cada uno de los tres ejer
cicios eliminatorios. 

La calificación dé cada ejercicio 
se h a r á públ ica tan pronto como se 
ha va efectuado. 

La^ suma total de ptiotos alcanza
dos en todos los ejercicios, consti
tu i rá la calificación final, y el oposi
tor que mayor p u n t u a c i ó n -alcaace, 
en conjunto, será el ún ico que se 
cons ide ra rá aprobado, y que será 
propuesto por el Tr ibuna l al Ayun
tamiento para su nombramiento. 

12. En lo no prevista en las pre
cedentes bases, se estará -i las nor
mas del Reglamento de Funciona
rios de Admin i s t rac ión Local, y dis
posiciones complementar ias d e l 
mismo. 

Las presentes bases han sido apro
badas por la Corporac ión munici
pal en sesión celebrada el día 15 de 
Octubre corriente. 

Vi l labl ino, 17 de Octubre de 1955.-
E l Alcalde, Manuel Barrio. 
4074 N ú m . 1185,-638,00 ptas. 

Entidades menores 

Junta Vecinal de Villafráela 
del Condado 

En el domici l io del Sr. Secretrio 
habili tado de esta Junta Vecinal, se 
encuentran las ordenanzas de pres
tac ión personal y de transportes, y 
de t ráns i to de animales por la vía 
púb l ica , formada para el ejercicio 
de 1956 y siguientes, con el fin de 
que puedan ser examinadas por los 
contribuyentes, y presentarse contra 
las mismas, si a ello hubiere lugar, 
las reclamaciones pertinentes, por 
escrito. 

Lo que se hace saber, a los fines 
dispuestos por la Ley de Régimen 
Local . 

Villafruela, 15 de Octubre de 1955.-
E l Presidente, Renito Aller. 4068 



Administracíiin de justicia 
T K I l U T f U L P R O V I N C I A L 

DE l O CONTENCIOSG-ADMINISTRAT1VO 
ÜE L E O N 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l Provincial de lo Con-
tencioso-Adminstrativo de León. 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m e r o 39 de 1955, se tramita 
reí-urso contencioso administrativo, 
promovido por el Procurador D. An
tonio Prada Blanco, contra acuerdo 
del Ayuntamiento de Ponferrada de 
fecha 15 de Septiembre del a ñ o , por 
el que denegó al Médico bacter ioló
gico del Laboratorio Munic ipal de 
Ponferrada.D.Federico Alvarez Mar
t ínez determinados derechos en ra
zón de su cargo. 

Lo que se publica por medio del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, para conocimiento de 
aquellos que tuvieran interés directo 
en el negocio y quisieran coadyuvar 
en él con la Admin i s t rac ión . 

Dado en León, a veinte de Octubre 
de m i l novecientos cincuenta y cin
co.—José López Quijada.—V,0 B.0: E l 
Presidente, G. F. Valladares. 4136 

Juzgado de Primera Instancia n ú m . 1 
de León 

Don Félix Barros Novoa, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero Uno de los de León y su 
partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo seguidos en este Juz 
gado con el n ú m e r o 118 de 1955, se 
ha dictado la sentencia que contiene 
los siguientes encabezamiento y par
te d spositiva: 

«Sentencia.- En la ciudad de León, 
a veintiocho de Septiembre de m i l 
novecientos cincuenta y cinco; vistas 
por el Sr. Magistrado Juez n ú m e r o 
Uno de León y su partido, D. Fél ix 
Barros Novoa, los presentes autos de 
ju i c io ejecutivo, siguidos entre par
tes, de la una como demandante In -
dustri s y Almacenes Pablos, S. A., 
representada por el Procurador se
ñ o r García López y bajo la d i recc ión 
del Letrado Sr. González, contra don 
Miguel García Alegre, sobre pago 
de 9.105 pesetas de pr incipal , intere
ses, gastos v costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados al deudor D Miguel 
García Alegre y con su producto ha
cer pago total al acrreedor Indus 
drias y Almacenes Pablos, S. A., de 
la cantidad de principal reclamada 
de nueve m i ! ciento cinco pesetas, 
y la de setenta y dos con cuarenta 
cén t imos de gastos de protesto, inte
reses legales de dicha suma pr inc i 
pal a razón del 4 por ciento anual 
desde la fecha de protesto y costas 

causadas y que se causen en todas 
las que expresamente le condeno.— 
Y para que lo acordado, que se noti
ficará personalmente al ejecutado, si 
así lo solicitase el ej<»cuiante, o en 
otro caso se h a r á en la forma prevé 
nida al efecto, se lleve a efecto, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Félix 
Barros, — Rubricado.—-Publicada en 
el mismo día .» 

Y para que sirva de notif icación ál 
ejecutado, publico el presente edicto 
que se inse r ta rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, 

León, catorce de O-tubre de m i l 
novecientos cincuenta y c inco '—Fé 
l ix Barros. 
4079 N ú m . 1180-159,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juari 

E n v i r tud de lo dispuesto en expe 
diente para la provis ión del cargo de 
Juez de Paz de Tora l de los Guzma
nes, por la presente se convoca d i 
cha vacante, ab r i éndose un plazo de 
treinta d ías que se c o n t a r á n desde 
el siguiente día a la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, dentro del cual los inte
resados p o d r á n presentar en este 
Juzgado instancia solicitando el in
dicado nombramiento. 

Las instancias d e b e r á n ir acompa
ñ a d a s de los documentos siguientes 

A).—Certificación de nacimiento 
legalizada en su caso, B).—Certifica 
c ión negativa de antecedentes pena 
les. C—Informes expididos por las 
autoridades locales de su residencia 
sobre la conducta moral y político-
social observada por el solicitante, 
en los que d e b e r á constar que no 
han cometido acto alguno que lo 
haga desmerecer en el concepto pú
blico, 
_ Los solicitantes p o d r á n acompa 
ñ a r asimismo cualquier otro docu
mento acreditativo de sus mér i tos o 
t í tulos que posean: 

Valencia de Don Juan, a diez y 
siete de Octubre de m i l novecientos 
cincuenta y cinco. -Antonio Molleda. 
— E l Secretario, Carlos G. Cresno. 

4082 

Cédula de emplazamiento 
_ E n v i r tud de lo resuelto por el se
ñor Magistrado Juez de 1.a Instancia 
n ú m e r o uno da este Partido, en pro 
videncia de esta fecha, reca ída a 
autos de j u i c i o de mayor cuan t í a , 
promovidos por don Paciano y don 
Gabino González Rey, vecinos de 
Vilecha, representados por el Procu 
rador don Pedro Pérez Merino, con
tra doña Dorotea del Arbol González 
y varios m á s , sobre nul idad de ope
raciones particionales y otros extre 
mos, mediante la presente cédula se 
emplaza a los desconocidos herede
ros de la demandada d o ñ a Nicalasa 
del Arbo l González, vecina que fué 

de Vilecha, para que dentro del i¿ 
mino de nueve días comparezcan 
dichos autos, pe r sonándose en f Q 
ma, apercibidos de que si no lo VPT 
fican les p a r a r á el perjuicio a 
en derecho hubiere lugar 4 

Y para que les sirva dé emplaya 
miento legalnMnte, por desconoced 
se su domici l io y circunstancias SI 
extiende la presente en León a seit 
de Octubre de m i l novecientos cin 
cuenta v c i n c o . - E I Secretario, Fran 
cisco Mart ínez. 
4080 N ú m . 1187.-82,50 ptas. 

Requisitoria 

Prieto Rodr íguez , Daniel, de vein
ticinco a ñ o s de edad, sin otras cir
cunstancias personales, procesado en 
el sumario que se sigue en. este Juz-. 
gado bajo el n ú m . 172 de 1955, sobre 
hurto, c o m p a r e c e r á dentro del tér
mino de diez d ías a partir de la pu
bl icac ión de la presente, ante este 
Juzgado para notificarle el auto de 
procesamiento contra el mismo de
cretado y constituirse en la prisión 
acordada, aperc ib iéndo le de que de 
no hacerlo será declarado en rebel
día , p a r á n d o l e el perjuicio a que* 
haya lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego a las Au
toridades y encargo a los Agentes de 
la Pol ic ía Judical la busca y captura 
de dicho procesado, que será ingre
sado en pr is ión a m i disposición, 
d á n d o m e cuenta. 

Dado en Ponferrada, a diecisiete 
de Octubre de m i l novecientos cin
cuenta y c inco . - E l Juez de instruc
ción, Bernardo-Francisco Castro.— 
El Secretario, Fidel Gómez. 4069 

ATOmO PARTICULA» 

Comanidait de Reíanles de Sao Román 

CONVOCO a Junta General ordi
naria para el día 30 de Octubre 
de 1955, hora once de la m a ñ a n a . 
Asuntos a tratar en el orden del día: 

1. ° Examen de la memoria se
mestral. 

2. ° Examen del presupuesto para 
el a ñ o siguiente. . , 

3. ° Para elegir Presidente de ia 
Comunidad por cuatro anos. 

4. ° Para elegir un Vocal del Jjn 
dicato y uno del Jurado, por cuatro 
años . 

5.3 Ruegos y preguntas. r 
De no celebrarse en dichadia. 

no haber mayor í a de uspanos, s 
l eb ra rá el día 6 de Noviembre, 
los usuarios que a la reun ión asís 
Local: Salón. 09 A e Qc-

San R o m á n de 1» Vega a 
tubre de 1 9 5 5 - E l Presidente, 
de la Iglesia. nn 0tas. 
4169 N ú m . 1 1 8 9 . - 6 6 ^ 0 0 ^ 

Imprenta de la Dipu 
tación 


